
ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 

DE DENOMINACION SOCIAL, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA IMPORVITRO 

CUANTIA: INDETERMINADA..------ 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, diez de Mayo del 

dos mil diez, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece la señorita Ingeniera 

ROSANGELA SOLORZANO ALMEIDA, soltera, Ingeniera 

Comercial, a nombre y en representación de la 

Compañía IMPORVITRO S.A., en su calidad de Gerente 

General. la compoareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura de CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPORVITRO S.A., a la que procede como 

queda expresado; y, con amplia y entera libertad para 

    
su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporgr : 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, UNA 

 



conste El CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, Y SU 

CONSECUENTEMENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA IMPORVITRO S.A., de conformidad con las 

cláusulas y declaraciones que siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en la celebración 

de la presente escritura pública, la señorita ingeniera 

ROSANGELA SOLORZANO ALMEIDA, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía IMPORVITRO S.A., debidamente autorizada por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la antes dicha compañía, celebrada el día diez de 

mayo del dos mil diez, conforme consta en la copia 

certificada del Acta de Junta General que se agrega al 

presente instumento, con el propósito de dar fiel 

cumplimiento a todas y cada una de las resoluciones 

adoptadas en la referida Junta. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La compañía IMPORVITRO 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notaño Séptimo del cantón Guayaquil, el día seis 

de Febrero de dos mil nueve, inscrita en el Registro 

mercantil del cantón Guayaquil el día cinco de Marzo de 

dos mil nueve. DOS. DOS.- La Junta General Universal 

Extraordinaria. de Accionistas de la compañía 

IMPORVITRO S.A... en sesión celebrada el cía diez de 

Mayo del dos mil diez resolvió: cambiar el 
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-DENOMINACION SOCIAL de la compañía, y 

consecuentemente reforma el Estatuto social de la 

compoñía, conforme consta del acta que en copia 

certificada se agrega al presente  instumento. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula que precede, la 

señorita Ingeniera ROSANGELA SOLORZANO ALMEIDA, en 

su calidad de Gerente General, y como tal representante 

legal de la compañía IMPORVITRO S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la antes dicha compañía, celebrada el 

día diez de Mayo del dos mil diez, conforme consta en la 

copia certificada del Acta de Junta General que se 

agrega al presente instrumento, de conformidad con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior 

expresamente bajo juramento declara: TRES. UNO.- El 

cambio de denominación IMPORVITRO S.A. POR LA DE 

INMOHABILITY S.A; y como consecuencia de lo anterior se 

reforma el Capitulo Primero en su Artículo Primero del 

estatuto Social de la compañía IMPORVITRO S.A. TRES. 

DOS.- La reforma del Capitulo Primero en su Artículo 

Primero del Estatuto Social de la compañía IMPOR 

  

 



Como consecuencia de lo anterior se reforma el el 

Capitulo Primero en su Artículo Primero, del Estatuto Social 

de la compañía IMPORVITRO S.A., en los términos 

constantes en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día diez de 

Mayo de dos mil diez, y que quedara de la siguiente 

forma:- ARTICULO PRIMERO: El nombre de la sociedad es 

INMOHABILITY S.A. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expresados en la 

cláusula anterior, la compareciente, la señorita Ingeniera 

ROSANGELA SOLORZANO ALMEIDA, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañia IMPORVITRO S.A., debidamente autorizado por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la antes dicha compañía, celebrada el día diez de 

Mayo del dos mil diez expresamente bajo juramento 

declara: que la compañía de la cual es representante 

legal no tiene suscrito contratos con el Estado 

Ecuatoriano. CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La 

Junta General Extraordinara de Accionistas de la 

compañía IMPORVITRO S.A., celebrada el diez de Mayo 

de dos mil diez, autorizó a la representante legal de la 

compañía, para que suscriba la presente escritura 

pública, así como también para solicitar ala 

Superintendencia de Compañías la aprobación y demás 
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SEÑOR NOTARIO 
En el registro de Escrit iras a su cargo sírvase incorporar una de Reforma de Estatutos Cambio 
de. Denominación de la zompañía IMPORVITRO S.A,, conforme :: la siguientes cláusulas. . 

PRÍRERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la presente Escritura Pública Ing. 

Rosangekn-Sólórzano Almeida en su calidad de Gerente General de la Compañia 
IMPORVITRO S.A., conforme lo acredita el nombramientc que adjunto, debidamente 
autorizado por la Junta General de Accionistas de la Compañía celebrada el veintitrés de Marzo 

de dos mil diez, por cinco años. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-DOS. UNO.- La compaña IMPORVITRO S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Ab. Eduardo Alberto 
Falquez Ayala Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el seis de Febrero de dos mil nueve en el 
Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, con resolución de la Superintendencia de la 
Compañías número cero cuatro 09-G-1J-0001162, del veintiocho de Febrero del dos mil nueve 
DOS. DOS.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas IMPORVITRO S.A., celebrada el 
diez de mayo de dos mil diez conoció los dos puntos del orden del día y aprobó punto por 
punto en la siguiente secuencia. PRIMER PUNTO DEL ORDEL DEL DÍA.- Reforma de 
Estatutos Capítulo Primero en su Artículo Primero Cambio de Denominación de IMPORVITRO 
S.A., por el de INMOHABILITY S.A., QUEDANDO REFORMADO EL CAPÍTULO 
PRIMERO EN SU ARTÍCULO PRIMERO. - SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA.- La Junta General de Accionistas conoció, aprobó y autorizó a la Gerente General para 
que legalice la Escritura Pública respectiva conforme al Acta aprobada por la Asamblea 
anexando la documer tación legal pertinente. 

TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS CAMBIO DE DI NOMINACION.- Conforme 
lo que consta en la cláusula SEGUNDA la Ingeniera Rosangeta Solórzano Almeida en su 
calidad de Gerente General de la Compañía IMPORVITRO S.A. Declara bajo juramento la 
correcta Reforma de Estatutos de cambio Denominación de IMPORVITRO 5S.A., a 
INMOHABILITY S.A., conforme consta en el Acta debidamente aprobada por la Junta 
General de Accionistas de la Compañía IMPORVITRO S.A., del 10 de Mayo de 2010. 

CUARTA: DECLARACION DE LA REPRESENTANTE LEGAL. La Ingeniería 
Rosangela Solórzano Almeida en su calidad de Gerente General de la Compañia 
IMPORVITRO S.A. Declara bajo juramento que su Representada IMPORVITRO S.A., no 
tiene Contratos cor. el Estado a la fecha de esta Reforma de Estatutos de la Compañía 
IMPORVITRO S.A. 

Usted señor notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura firmado Abogado Julio Cesar Córdova Romo, 

Registro número dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, agregando el nombramiento de la 
Representante Legal de la Compañía, Registro Único de Contribuyentes y el Acta de la Junta de 
General Extraordinaria de Accionistas, hasta aquí la minuta. 

     a GH 

SOLORZANO ALMEIDA — AB. JULIO CEBA 
GERENTE GEN | RAL REG. 2452 

  

    

 



CTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE "ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA IMPORVITRO 

:S A. CELEBRADA EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 10 DE MAYO DE 2010 

En. da civdad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, al día diez de Mayo de 
dos ini] diez, en el local social de la Compañía IMPORVITRO S.A., ubicada en la Calle 
Rumicháca-102 y Julián Coronel siendo las nueve horas treinta minutos de la mañana se 
reunieron los siguientes accionistas: 

1).- DIEGO HERNAN ROMERO ESPINOSA Propietario de novecientas noventa y nueve 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una que representa el 99.20% de 
las acciones. y 2).- JAIME EDUARDO POLIT POLIT por sus propios derechos, propietario 
de una acción de un dólar de los Estados Unidos de América que representa el 0.10% de las 
acciones.. 

Como los accionistas presentes representan la totalidad del capital social pagado «de la 
Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas. 

Actúa como Secretario Ad-Hoc el señor DIEGO HERNAN ROMERO-ESPINOSA, para 
tratar el siguiente orden del día 

].- Reforma de Estatutos.- Capitulo Primero en su Artículo Primero. Cambio de Denominación. 
2.- Autorización a la Gerente para que legalice la Escritura Pública respectiva con la 
documentación legal pertinente. 

Preside la sesión el Señor Jaime Eduardo Polit Polit, el Presidente de la compañía quien ordena 
al señor secretario que cumpla con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías. 

Primer punto del orden del día.- Reforma de Estatutos.- Capítulo Primero en sus Artículos 
Primero. Cambio de Denominación. Art. 1.- El nombre de la sociedad es INMOHABILITY 
S.A. 
El Señor Diego Hernán Romero Espinosa solicita la palabra y manifiesta que consta en la 
Escritura de Constitución de la compañía la denominación de IMPORVITRO .A., Artículo 
Primero. 

MOCIONA QUE POR CONVENIENCIA DE LOS ACCIONISTAS Y SU MEJOR 
ADMINISTRACIÓN EL CAMBIO DE DENOMINACION DE IMPORVITRO S$.A., A 
INMOHABILITY S.A, 

DELIBERADA LA MOCION POR LOS ACCIONISTAS, LA MISMA ES ARROBA 
UNANIMIDAD, QUEDANDO REFORMANDOS LOS ESTATUTOS EN SU (4 
PRIMERO ARTICULO PIMERO DENOMINACION CON EL NOMBRE INM 
S.A. 

   

    

   
   

Segundo punto del orden del día.- Autorizar a la Gerente General para qué 

Escritura Pública respectiva con la documentación legal pertinente. Leído el segund 
orden del día por el secretario, a los accionistas. 
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Almeida suscriba la Escritura Pública de cambio de Denominación, para que realice las 
gestiones legales para el perfeccionamiento de la misma. 

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 

elaboración y redacción del Acta respectiva. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todo 
su contenido, firmando para constancia por todos los asistentes en comunión de acto al pie de la 

misma 

dy 
RDO POLIT POLIT      JAIME EDUA    

Za h30 ' 
tam al st Y) 

ING. ROSXNGELA SOLORZANO ALMEIDA. 
GERENTE GENERAL 

Certifico que la copia que antecede es igual a la original que reposa en el libro de Actas de 

la Compañía. 

/ 
po Y 

1 

! 
a 

nd Cp, 
ING. RosaNorLaSotortano a ALMEIDA. 
GERENTE GENERAL — / 

 



  

     

  

2 IMPOR 
“7 Vitro Importadores - 
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Guayaquil, 22 de Marzo del 2010 

ingeniera 
Rosangela Solórzano Almeida 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada IMPORVITRO 
S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de Manera 
individual, 

IMPORVITRO S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 06 de Febrero 
del 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 05 de Marzo del 2009. 

Atentamente, 

7 aime Eduardo Pólit Pólit 
Presidente de la Junta General 

Razón: Acepto el cargo.- Guayaquil, 22 de Marzo del 2010. 

  

2QUIPO: OGUAYAQUA: 
ista San Cristobal! 0-43 y Av. General Enriquez Julien Coronel y Rumichace Eoquins 
Phx: (02) 2061-551 « Fax: 102) 2006-695 Phx: 198) 2304-1894 + Fac (84) 2302-5392 

  

   



NUMERO-DE REPERTORIO: 13.200 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: -12:55 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintitres de Marzo del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IiMPORVITRO S.A., a favor de ROSANGELA SOLORZANO 

ALMEIDA, a foja 26.871, Registro Mercantil número 5.111. 

ORDEN: 13200 
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«Le hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

e SOCIEDADES 
- NUMERO RUC: . 0992825896001 
RAZON SOCIAL: BAPORVITRO S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL , AGENTE DE RETENCION: ROMERO ESPINOSA DIEGO HERNAN 

CONTADOR: ' 

PEC. ÍSCIO ACTIVIDADES: 05/03/2008 FEC, CONSTITUCION: 05/03/2009 

PEC. INSURIPCION: 15/07/2008 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2009 

* 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VIDRIO FLOTADO, PROCESADO TEMPLADO Y DE 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Proáncia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL  Parroquis: ROCA Calle: RUMICHACA Número: 102 intersección: 
JULIAN CORONEL Referencia ubicación: FRENTE A LA PUERTA DOS DEL CEMENTERIO GENERAL Telefono Trabajo: 
042304 184 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

y * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

      
  $ DE ESTARMECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURIEDICGÍON VREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS 
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S2 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«$e hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 0992625996001 

RAZON SOCIAL: IMPORVITRO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Ma. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. IMICIO ACT. D5/03/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REIRMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE VIDRIO PLOTADO, PROCESADO TEMPLADO Y DE SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canión. GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: RUMICHACA Númera: 102 intersección: JULIAN 
Ny CORONEL Referencia: FRENTE A LA PUERTA DOS DEL CEMENTERIO GENERAL — Telefono Trabajo: 042304154 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7300103 CE 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANS OF 
SEÑOR: SOLORZANO ALMEIDA ROSANGELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2010 9:01:54 AM 

ii 
$ 

PRESENTE: b 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE E NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO 0% OMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA Se 

134721 IMPORVITRO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOHABILITY S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ES EL: Ls 09/06/2010 

    

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENO í NACION TENBRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

        

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Visitenos en: www.subercias.0ov.ec 
  :



trámites para el perfeccionamiento legal del cambio de 

DENOMINACIÓN SOCIAL, y reforma de Estatuto 

constantes en el presente instumento público, su 

inscripción en el Registro correspondiente, y realice 

- Cuantas gestiones sean necesarias para que tenga cabal 

eficacia jurídica. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formefidades de estilo, para la validez y 

perfteccionamiento de esta escritura pública. Abogado 

Julio Cesar Cordova Romo, Registro Profesional numero 

dos mil cuatrocientos cincuenta y dos del Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, a la 

otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. IMPORVITRO S.A. 

RUC N* 0992625996001 
      
  

C.C. N* 00917633885 

 



SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZIN! NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

CUARTA COPIA CERTIFICADA De ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

IMPORVITRO S.A. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD: DE GUAYAQUIL, El MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO. - 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 
escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑÍA IMPORVITRO S.A. POR LA DE INMOHABILITY 
S.A., otorgada ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMA TITULAR, el día 10 de 
Mayo del dos mil diez, he tomado nota de su aprobación 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10. 0003403, 
dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, suscrita el 27 
de Mayo del dos mil diez, quedando anotada al margen 

de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 18 de 

Junio del 2010.- Doy fe.- 

   
Dr Piero Gaston Aycart Vincenginl 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA Qs 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

IMPORVITRO S.A., otorgada ante mí el 6 de febrero del 2009, he 

tomado nota del CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPORVITRO S.A., conforme consta del testimonio que antecede.- 

Guayaquil, veintiocho de junio del dos mil diez.- 

   

  

 



  

A NUMERO DE REPERTORIO: 30.004 
car FECHA DE REPERTORIO: 22/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:44 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Julio del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 

0003403, dictada por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando 
Álvarez, el 27 de mayo del 2010, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con. la resolución antes menciomiada, la misma que contiene 

el Cambio:de Denominación de la compañía EMPORVITRO S.A. por 
la de INMOHABILITY S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 67.326 
a 67.346, Registro Mercantil número 12.534.- 2.- Se efectuó una 

anotación “del contenido de y" s” al margen dé la inscripción 
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Dr, Rodolfo Pérez Vimente! 
Netario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

 


